
Se hace requerinliérítór  

LISTA DE ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 
EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

[No EXPEDIENTE 

Cuaderno de 
varios 

PARTES 
C. Emma Gilda Lugo 
Platt 

SENTIDO  
Se remite medio de impugnación a la Junta 
Distrital Ejecutiva 03 del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Sonora. 

2 JDC-SP-13/2015 

3 RA-SP-69/2015 

C. Juan José Reyes 
Cervantes 
Vs. 
Consejo General del 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana 

Partido Revolucionario 
Institucional 
Vs. 
Comisión Permanente 
de Denuncias del 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana 

Se admite juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano 
interpuesto por Juan José Reyes Cervantes. Se 
provee sobre probanzas ofrecidas por el 
recurrente. Se admiten documentales remitidas 
por el Instituto responsable y se le tiene rindiendo 
informe circunstanciado. Se señala tercero 
interesado. Se recibe escrito de tercero 
interesado, se provee sobre probanzas ofrecidas 
por la parte que representa, así como también se 
le tiene ofrecidas pruebas supervenientes. No ha 
lugar. Se ordena fijar copia de auto en los 
estrados del Tribunal. Se turna para resolución. 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo diversa 
documentación. Se formula requerimiento de 
nueva cuenta. 

4 RA-PP-71/2015 
Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana atendiendo 
requerimiento. 

5 RA-TP-72/2015 

Edgar Cadena Estrada 
y Jesús Ernesto Calvo 
González 
Vs. 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana 

Partido Acción Nacional 
Vs. 
Consejo General del 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL : 



6 RA-PP-76/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se hace requerimiento. 

7 RA-SP-80/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

8 RA-TP-81/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

9 RA-PP-82/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto -y Eficaz", así como diversa 
documentación; Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así Corno personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas:.Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 	r \ 

notificación en estrados. 

"----- 



10 RA-SP-83/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

11 RA-TP-84/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

12 RA-PP-8512015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

13 RA-SP-86/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación. Ciudadana remitiendo medio de 
impu.griációrtinWrptieStó por la Coalición "Por un 
Gobierp~stCi3. Eficaz", así como diversa 
docurriéntácielri: -Sé;tiene al Instituto responsable 
señalainéla,daffii0io:Ota oír y recibir 
notifiÓbeiohá,lfál'il dpinli personas autorizadas. 
Se tiene a l'ató-11116R, ecurrente señalando 
domicilió párV'6.1.Yrilabir: notificaciones, así 
como pdrsonqs,artitórizgOs. Se recibe informe 
circunst1RciadoPSIlurna a Secretaría Gener (1\ 
para1.1̀' revisión. Se ordena fijar cedula de 	i  i 

notificación en estrados. 

,------.: 



14 RA-TP-87/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

15 RA-PP-88/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

16 RA-SP-8912015 

. 

Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

17 RA-TP-9012015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 

(Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana,remitiendo medio de 

	

. 	
por  la impugnación .ifitérj5u OSto. pói-lá Coalición "Por un 

Gobiernált;fri'Mpij:SiltriiOz", así como diversa 
documerdaáló6;` -letae.:;a1.,rnstituto responsable 

' 	. 	,-.-  señalando dpMibilio-parl oilf:V.:,recibir 
notificacional,asi:010;j4Iperáditlas autorizadas. 
Se tiene a la, Coaiíbi&íTélearrellfe señalando 
domicilio paraoir,y, rebíbipieídficaciones, así 
como personaá amtdri2lbt'.1  Sé' recibe informe 

	

__ 	.... 
circunstanciado. Sa-ttifhafz,Z6ciéltaría GeneraIN ,,,-,-,,, 	, 
para su revisiódSe ordená'fijar cedula de 
notificación en estrados. 	

) 
i\ 



18 RA-PP-91/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

19 RA-SP-92/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

20 RA-TP-93/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

21 RA-PP-94/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
innpugnación.interptieátó por' la Coalición "Por un 
Gobierno,;i4dhes- to y'.E.ficaf así como diversa 
documentáción.:'SJjeQ:e-alinstituto responsable 
señalando domicilia.¡ lará ó,it: y recibir 
notificacionel,'aStc0mplpársCipas autorizadas. 
Se tiene a láQoalico_s., 	currente señalando '' 	l'ily 	' 
domicilio pará o.  ír Trecibir,rioPicaciones, así 
como personás:aútorizádás:Se-recibe informe r\ 

_.- 
circunstanciado. Se-turn'l a _Sgcretaría General 
para su revisió`ii:Sb'&1'ena-fijar- cedula de 
notificación en estrados. 	 i  



22 RA-SP-95/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

23 RA-TP-96/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

24 RA-PP-97/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General ...  
para su revisión Sé di-Oba fijar cedula de 
notificación;e1101doS1 

-,,0' „, .2-0./.k 
Se tiené:álinstitütó.Égtal Electoral y de 
ParticipáOón00ápláná ;remitiendo medio de 
impugnadiórr,..iiitérptleSto;por la Coalición "Por un 
GobieMp HonestaxEfIdaz"., así como diversa 

, 	. 	. 	, 
documeritación -Sé tieírie al'Instituto responsable . 	' 	—. señalando dóry0tOrIpra.91,r y recibir 
notificadi6n,éI,L'asi como p'erSonas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 	) 
notificación en estrados. 

,------ (..--- 

25 RA-SP-9812015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 



26 RA-TP-99/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

27 RA-PP-100/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

28 RA-SP-101/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se,turna,.a-;Secretaría General . 	, 	,  
para sl'- itiMiisión, ,Se.:preiériáfijar cedula de 

	

notificádán:',éri,:4trátiol,', 	'' 
('-'>>," .-4 --..--I  

Se tiene.M.itnstitutp,Eit41Electoral y de 
Participad& CiudWi.14 remitiendo medio de 
innpugnacióii interpuesto pór la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y,Efical2.", así como diversa 
documentaci

,ón:.Satiene al Instituto responsable 
señalando,domitilidWa bir y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado, Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

(-- 

29 RA-TP-102/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 



30 RA-PP-103/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

31 RA-SP-104/2015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. Se hace requerimiento. 

32 RA-TP-10512015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como párldrias‹aUtOrladas. Se recibe informe 
circunstjfitia»4>;Sa:urna - Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación; On estrados 	,1 	-- 

33 RA-PP-10612015 
Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y 
Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 
Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

, 
 Se tiene al.ihsfituto:EstatálElectoral y de 

Participación'Ciudadan&refflitiéndo medio de 
impugnación interbuIllporelaCoalición "Por un 
Gobierno Hófielló SiEficaz", ásí como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 
Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General í\‘  
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 	\\ 
notificación en estrados. 

,.,> 



Hermosillo, Sonorarpublicad 
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-30 de rryo de 2015., . 
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-.'1;UNAL, ESTATáL ELECTORAL 

Coalición "Por un Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
34 RA-SP-10712015 Gobierno Honesto y 

Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 

Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 

Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

Coalición "Por un Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
35 RA-TP-108/2015 Gobierno Honesto y 

Eficaz" (Partidos 
políticos Revolucionario 
Institucional, Verde 
Ecologista de México y 
Nueva Alianza 

Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por la Coalición "Por un 
Gobierno Honesto y Eficaz", así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. 

Vs. 
Comisión Permanente de 
Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene a la Coalición recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General 
para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

Total de asuntos listados: treinta y cinco. 
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